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El 4 de junio se celebrarán en el Estado de México las primeras elecciones para gobernador

en  la  que  competirá  al  menos  un  candidato  independiente.  La  experiencia  de  las

candidaturas independientes en la entidad se remonta a las elecciones de 2015, en las se

registraron candidatos independientes para diputados locales y presidentes municipales.

A diferencia de otros casos en los que la clase política local  temía perder el  control  del

proceso sucesorio  a partir  de la aparición de outsiders y/o tránsfugas, en las elecciones

celebradas en la  entidad con presencia  de  candidatos  independientes  (2015 y  2017)  se

sospecha que su registro tiene más la intención de fragmentar las opciones electorales que

la de ofrecer alternativas con posibilidades efectivas de triunfo. En el caso de la próxima

elección de gobernador se estima que el porcentaje de votos que pueda obtener la candidata

independiente registrada sea similar a la diferencia de votos entre el primero y el segundo, lo

cual daría una enorme significación a su participación.

No obstante la  escasa competitividad esperada,  diez ciudadanos iniciaron el  proceso de

registro, mismos que denunciaron su complejidad (creación de asociaciones civiles, alta en el

Sistema de Administración Tributaria, obtención del apoyo de al menos 328,740 ciudadanos

en sesenta días, entre otros requisitos) y la inequidad respecto incluso del registro de nuevos

partidos. La mayoría de los que manifestaron su intención de participar terminaron por no

concluir con el procedimiento e incluso uno de los candidatos inicialmente reconocido fue

impugnado por los partidos. La dinámica del registro, además del propio proceso electoral,

aportan señales sobre la  intencionalidad de las participaciones y las expectativas de los

partidos.


